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ministerio de agricultura
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
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Cuenta satisfecha con libramientos a justificar•í
Servicio autorizado por orden 

CONCEPTO ACTUPACIÓN^ZLARTÍCULO ¿FA

Relación general de los gastos en dicho ni es

LÍQUIDO

Pesetas Pesetas

núm.
según

núm . .

Total.

LIQUIDACIÓN
CARGO

.... ..realizado en..Libramiento núm

Total cargo .

.£I..£.25,...5X.Importe íntegro de esta cuenta .

Aprobado:

según 
. según

I M P O R T E 
ÍNTEGRO

Palma de Mallorca Y de.

nunY 
núm

IMPUESTO 
del 1 por 100 de pagos 

al Estado 
y décimas sobre 

el mismo

Distrito Forestal 
de Baleares

núm
núm . .
núm

según documento 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem

nú ni  
núm . ZZZ- 

núm
Mili según 

según 
. según 
. según 

. según
según

Meses deé'l'lt/rff? a-

SECCIÓN

DATA

Pesetas

de 19.de
NEGOCIADO DE CONTABILIDAD 

Examinado por la Mesa correspondiente, y conforme;
El Jefe de Negociado,





= ME M OH I A =

E E

TRc-.baf.pg en los ."-toas de la Isla de Eornentera1».

12 y 22 TRl223STn3

Durante los siete meses do trabajos en las dunas, se 

lian realizado en el vivero; siembra en 55 a. durante los meses, 

de enero y fo!'-vc ?o; ©acariño y riegos en los meses de mayo, ju

nio y julio. Vigilancia por el Guarda - jurado que hace también 

de vivorista de la zona fijada y repoblada.

El importe que se justifica, se distribuye:

Salarios del viverista, guarda - jurado - - 4.488,10 pts.

Seguros: Enfermedad 6— 269,23
Accidentes 4,52 ■’>- 202,86 - —- — 472,14 "

0. m. dirección: 60 ----------- 269,28 "

l'o tal - 5.229,52 ptas.

Palma de Mallorca, agosto de 1.952.

L’ñ INGENIERO JEFE



SERVICIO: DISTRITO FORESTAL BE BALEARES

ClaseNúmero

Jornales
Núm.

I UNIDADES DE OBRA

con cargo al n.°

ESTADO - RESUMEN de ,lgs trabajos 

durante

CLASE DE TRABAJO

Sumas .

de

(1) Gasto en Jornales-base.
(ij pt- 

z i,tí <> 
’Ó t • . / 5 ■

■I

l

Provincia de Baleares

Superficie 
afectada Jornales (U

Ptas.

Materiales

Ptas.

Transportes

Ptas.

Gastos sociales^, 
y Dirección

Ptas.

)
1 TOTALES

Pesetas

—------- -

•4

\

J

7^4 2- 2 ¿ 7

$

1

1

----------- Wl 11K



Ii/A.

Hay un sollo en. soco dol Aguila Irroorial.= mniste- 
i'-io do Agricultura. = Dirocción Gonoral do Montos, Caza y Pos
ea Eluvial.= — — — — — —

Con focha 13 do mayo do 1952, por dologación dol Exorno 
Sr. Ministro do o ato Departamento, lio resuelto autorizar un - 
gasto do 10.442,63 ptas., para "Obtención do plantas con des
tino a trabajos hidrológico- forestales do repoblación, con - 
cargo al Cap. 3, Art. 5, Grupo 3, Concepto 4, dol vigente pre
supuesto do gastos do esto Ministerio, previa fiscalización - 
do "la Intervención Delegada do la Adninistración dol Estado en 
21 do abril de-1.953, debiéndose librar "A JUSTIFICAR" la can
tidad do 5.220,00 pesetas, a favor dol Sr. Habilitado dol Dis
trito Forestal do balearos, y cuya inversión so justificará 
en la foraa reglamentaria•= ~ — ™ —

Lo quo comunico a V. S. para su conocimiento y efec
tos regl&Ejentarios.c: -

Dios guardo a V. S. muchoo años.- Madrid, 14 do mayo 
do 1.952.= Eli» DIRECTOR GEHSRAI.= P. D.~ Firma ilegible.= Ru
bricado.= Al pie.-- Sr. Ingeniero Jefe dol Distrito Forestal - 
do Saleareo.=

Es copia

EL UIGEKIERO JEFE



SECCION DE CONTABILIDAD

Con esta fecha se comunica a la Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Departamento lo que sigue:

Este Ministerio se ha servido disponer la expedición del man
damiento de pago • a ■ . =>
por pesetas 3 ■ - ~ -.'i' i-' '¿íes

contra la Tesorería de Hacienda de U ■ -Is.á'üT.
r i 'a favor de

con cargo al capitulo 
concepto

, artículo P grupo -

del vigente Presupuesto de gastos, para '■ -•

con sujeción a la orden

$eñor Ingeniare Jefe del Distrito forestal de BALEARES

que autorizó la ejecución del servicio, gasto que fué intervenido por 
e] Interventor general de la Administración
del Estado en .

Lo que traslado a V. para su conocimiento 
Madrid! 'de de 195

EL JE Eli IK, W SECCION



'MINISTERIO DE AGRICULTURA.
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL . • r "Cíi

52

Iltmo. Sr.DISTRITO FORESTAL

Tengo el honor de comunicar a V. 1. 

que con esta fecha se ha hecho efectivo en 

la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia de Baleares, el mandamiento de pagos 

núm.~d'/Hf¿de pesetas fiT'Qcon 

cargo al Capitulo <r’ Artículo. 3" ^  
Grupo Concepto , paraparaGrupo -O.

r

del vigente presupuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorcac^f?.de.. 195

Iltmo. Sr. Director General de Montes, Gaza y Pesca Fluvial. -- MADRID.3.39.
Iltmo. Sr. Inspector General, Jefe de la 5.a Inspección de Montes. 3.,3 3H



Modelo B

■ 195.. .1



esta relación.



MINISTERIO DE AGRICULTURA i

DIRECCIÓN SENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

i
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 

------ ------- .

RELACION DE PAG OS 30CIAÍES CON GA'íGO AL 1

I-IAEDAIHENTO DE PAGO nóm. 304.

do accidentes, r&neTo 1 - -- -- -- -- 802,86 ptas.

Segaros de Gnferrjedad, núrnero 2-------- ---------- -- - 269,28 "

Total » - - - 472,14 ptas.



CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCID ES DEL TRABAJO

Porfodo a que correspondo
es6d recibo

TO)

Importe de la prima ——

cantidad- arriba- indicada, impprtioce haber recibí

Sello do le

ro de Accidentes del Trabajo 
e al período consignado

La Caja Naciqñ^l 
do la prima vencida

□enes .re
. ...112120

76

DX.-J&ACIOH
USAR S ■

Barrios.— Madrid A 2Q2-24
MADRID:

Asegurado:
( '-Sil. IC.-..1JQ A UK I 
DlPk-UTO T01? ■.•''AL-

Domi cilio: j •/ J. u .11! '7 L.OA i'

Póliza n.° 41971 Gr■ VX’H > EP
Efecto inicial del seguro:

■ ■1 ■■ -TipOS- 3e* pri.ía

Salarios. Pts.

Recargo 1 • 0 según Decreto

44 88' 10

Ley de 17-10-47...........

Á
; 

«N



D ,N2 350Í5D

MINISTERIO DE TRABAJO

¡STBEde 19 ...52
(Período de liquidación)

29
rnlidad Colaboradora

20CANTIDAD A INGRESAR. .

marzo .. de 19

I

I

apresa 

umicilio

■•STITUTO NACIONAL DE PREVISION
■ SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS

LIQUIDACION

9 °/0 sobre importe casilla A

10 °/0 recargo  

11

.M.S.iri.tQ...A.ore s;tal j
ntero, 31.
tituto Nacional de previsión

5.8.311..
H

....... ± ct“77ÍÍ?.... . de .
(Firma y sello de la Empresa) P 02? ©1

Jefe.= Ramón García.= S’irmado y rubricado.- Hay uh 
sello en seco del Instituto lí. de Previsión.= 303dé 
abril de 1.952.= .,

NUMERO PATRONAL

i 15112

DECLARACION DE SALARIOS

NUMERO DE 
PRODUCTORES IMPORTE

4 A 6 a 480,00

_______ _ _ ______

EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION recibe 583.,.20  
(en

•  f..5.Q3,$.2O. ) pesetas en el cita de la fecha. 
letra) (en número)

DELEGACION i 7 J i r»   ' Aorxe.» de ................................................ a ............. & .................. ...................



Anulado en modelo 13 al n.°................. Svnlndu en cuenta cu
(VISADO) 

de

VISADO)

INSTRUCCIONES

l.1 Este modelo se utilizará exclusivamente por las Entidades agropecuarias y 

efectos del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

2. " En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patrón

que tiene asignado, el período a que la liquidación corresponda, nombre 

razón social, domicilio legal y, en su caso, Entidad Colaboradora del Segu 

de Enfermedad a que se halle adscrita.

3. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa. consigna)

el número de productores de carácter fijo a su servicio asegurados en el R< ’ 

men Obligatorio del Seguro de Enfermedad, haciendo constar, seguidamen 

los importes totales de los salarios percibidos por los mismos en el períod
/ 

liquidación.

4. ' La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y se’'

debidamente firmada y sellada por la Empresa.

5/' La Empresa sólo cumplimentará los datos que figuran impresos en negro.

6. a Este modelo se presentará en ejemplar duplicado.

7. a La presentación se efectuará dentro de jos diez primeros días hábiles del mes

siguiente al que corresponda, en caso de pago mensual, o durante el mes sr 

guíente al último del trimestre a que se refiera la liquidación (enero, abril,

• |ulii> y ■'•.iiibre) Transcurrido dicho plan- tendrá un recargo del 10 por 1 D<>.



M
od

el
o 4 

B

Empresa ..¿iV’i-•£ AQA;‘.-A/<4. d.íí?.. -k4.AV.&sG£> ......................... ......
Domicilio C/» ..de .’lVG.Í.í1jh5.......; 3X .........,......... -....... .....
Entidad Colaboradora Xl¿» = vi’U.* -¿U? •?X3V,lí?iGV¿< 

V /7^>>
TAL Di! PREVISION reáb^l^ifl^SUe

? RO

>.. de 1952.  
í^Iy¿’cnÍGro Jof<

f letra)

deAC-OTCSA ------

L I Q U I D A O I O N
■ 9% sobre importe casilla A  

K. 10"/u recargo  - - -■■
■ CANTIDAD A INGRESAR... .383,20 ■--

'¿'¿t (Firma y sollo de.jií E^^res»iJ<

<.■ y ' xssS®' ^(en

 ..tátesetas en ^'dia de la fecha.
(en número) X

. ........  .. de 19

NUMERO . DE 
PRODUCTORES

1 M P 0 R T E

4 A %4® ,00



M
od
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MONTES, CAZA Y PESCA FLUVTAL 

• distrito forestal de baleares

Recibo, a efectos de las 00. MM. de 4 de diciembre

de 1934 y 13 de agosto de 1942 por gastos materiales de

dirección, la cantidad de

'M'U--'— pesetas con ' """

céntimos de las que reintegrado en Hacienda sus Utilidades

 ~~----- ------- - “ .. " pesetas con

céntimos.

céntimos, según detalle en la car-

/peta de esta cuenta, quedan líquidas,¿dcf't* ------

7 '/MU? pesetas con 

Como justificante de la cuenta a que corresponde,

expídese el presente en Palma de Mallorca ade

Integro .

Utilidades 

Líquido Ptas. 



Tomo 7280 Núm.000236

PROVINCIA DE BALEARES

CARTA DE PAGO
Correspondiente al Mandamiento de ingreso n.o......2.85

Presupuesto del año 1952

Sección X

CLASIFICACIÓN 
DE LOS VALORES

Oro, plato, billete. 

Calderilla. . . .______

En ¡unto. .JL6-*15-

Capítulo-j-L.

6% Utilidades 1’6 ls

Artículo -JL

/^Habilitado del Distrito Forestal ,

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 
expresan al margen, la cantidad de utas, con  

15..cents.. fíjLcle. Utilidades con parro al m/P, 504 
heolio efectivo en 2a de ;¡ulio del aotiaa 1.

  

 

 

Para resguardo del interesado expido la presente Carta de 

pago, que vá sin enmienda, la cual será nula tj sin ningún 

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In

terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

Palma a J_flfi__agPSto de _______ 795 2
El Jefe de Contabilidad,

Firma ilegible - Rubricado

Intervenido

El Interventor de.Hacienda

Firma ilegible - Rubricado

Sentado en Contabilidad el día .....8 .
de----agO.St.O-------- ---- í95 B_ a[
núm—285-------del Registro de entrada
de caudales.'

Es copia



3Á2l\

Sr. Interventor de Hacienda, de esta Previnoia.

IIU'LO



l/a.

limo. Sr.s

Adjunto tengo el honor de remi

tir a V. I. las cuentas justifica

tivas del mandamiento de pago, nú

mero 304, hecho efectivo en 29 de 

julio del actual, por pesetas ----

5.220,00.

Píos guarde a V.I. muchos años, 

Palma de Mallorca, 9 agosto 1952.

EL INGENIERO JEPE,

Timo, Sr.: Inspector General, Jefe de la 4-- Región 
de Montes. AVILA



ministerio de agricultura

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, 
CAZA Y PESCA FLUVIAL

e 256-

Con fecha jJ de Mayo de 195 2 , por delegación del

Exorno. Sr. Ministro de este Departamento, he resuelto auto

rizar un gasto de 10*44?.,63.— pesetas, para "obtención CÍO plan 
tas con destino a trabajes liidrolcgico-foreotales do repobla
ción

con cargo al Cap.0 32. Art.° c8, Grupo 32 Concepto 42, del 

vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, previa fis

calización de la Intervención delegada de la Administración 

del Estado de de 1952 • debiéndose librar

“A JUSTIFICAR" la cantidad de 5*22-9.90.— PESETAS, a favor 

del Sr. Habilitado de j. Distrito Forestal da Saleares.-
 y cuya inversión se justificará en la

forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 

oportunos .

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 14 de Mayo de 195 2

EL DIRECTOR GENERAL,

P.D*

->r- Ingeniero


